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Proceso Verbal de Pertenencia

eugenio hernandez <eugeniohernandezabogado@gmail.com>
Vie 29/10/2021 11:55 AM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j06ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Juzgado Sexto Civil del Circuito  

Bucaramanga 

E.S.D 

Ref: Proceso Verbal de Pertenencia 

Correo electrónico del juzgado: j06ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Demandantes: Adela Rodríguez Rojas y Felicia Rojas Suarez 

Demandado: Ricardo Martínez y demás personas determinadas 

 

 

Radicado No.: 68001310300520150030500 

 

 

Eugenio Hernández León, mayor de edad y vecino de Bucaramanga, identificado con C.C. No. 

17109868 de Bogotá. Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 43610 del C.S. de la Judicatura 

en calidad de apoderado de las demandantes, en el proceso de la referencia solicito 

respetuosamente se modifique el auto de costas y costos en el presente proceso por lo siguiente: 

Solicito de modifique en su cuantía por ser tan elevado.  

Estas costas y costos del proceso decretan sin justificar las actuaciones de la parte favorecida con 

esta liquidación de costas.  

 

 

 

 

 

 

 

Del señor juez, cordial saludo. 

 

Eugenio Hernández León 

C.C. 17109868 de Bogotá 

T.P. 43610 del C.S. de la Judicatura 

Correo electrónico: eugeniohernandezabogado@gmail.com 

 


